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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

SÁBADO, 13 DE DICIEMBRE DE 1969 

NÚM. 283 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

Imi DiputatiíD ProMial de Leía 
A N U N C I O 

Para celebrar la próxima sesión or
dinaria la Diputación Provincial acor
dó señalar el día veintiséis de di 
ciembre. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 6 de diciembre de 1969.—El 
Presidente Acctal., Florentino Argüello. 

6040 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dlretclón General de Otras Hidráii l i tas 
Comisaría de Aguas del Duero 

Concesión de autorización para la 
construcción de espigones en la mar

gen del r ío Bemesga 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de don Domingo López 
Alonso, vecino de León, Plaza de Cal
vo Sotelo, números 5 y 6, en solici
tud de concesión de autorización para 
la construcción de espigones con des
tino a la defensa de una finca de su 
propiedad en t é rmino municipal de 
Sariegos (León), sita en la margen 
derecha del r ío Bernesga. 

Durante el per íodo concursal de 
proyectos solamente se ha presenta
do el del peticionario. 

En consecuencia de lo expuesto y 
teniendo presente que se han cumpli
do las prescripciones reglamentarias 
en la t ramitación del expediente, 
siendo favorables los informes oficia
les evacuados y de acuerdo con la 
propuesta contenida en el emitido 
por el Ingeniero encargado del Servi
cio. 

ESTA JEFATURA ha resuelto otor
gar la concesión solicitada con su
jeción a las siguientes condiciones: 

1).—Se concede a don Domingo Ló
pez Alonso autorización para cons

t rui r unos espigones en la margen 
derecha del río Bernesga, a f in de 
defender una finca de su propiedad, 
sita en término de Sariegos (León), 
contra las erosiones del mismo, 

2) .—Las o b r a s se ejecutarán de 
acuerdo con el Proyecto que ha ser
vido de base a la petición y que se 
aprueba, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, don A n 
tonio Nistal Bedia, en León, agosto 
de 1966, ascendiendo el presupuesto 
de ejecución material a la cantidad 
de 168.557,25 pesetas. 

La Comisaría de Aguas del Duero 
podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modifi
caciones esenciales en el mismo. 

3) .—Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses a partir de la fe
cha de publicación de esta autoriza
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León y deberán quedar 
terminadas en el plazo de seis meses 
a partir de la misma fecha. 

4) .—La inspección y vigilancia de 
las obras, tanto durante la construc
ción como en el período de explota
ción, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Duero, siendo de 
cuenta del autorizado las remunera
ciones y gastos que por dicho con
cepto se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del pr in
cipio de los trabajos. 

Una vez terminados y previo aviso 
del autorizado se procederá a su re
conocimiento por el Comisario Jefe 
de Aguas del Duero o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantán
dose Acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones. 

5) ,—Se accede a la ocupación de los 
terrenos de dominio, público necesa
rios para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales podrán ser de
cretadas por la Autoridad competen
te. 

6) .—Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de terceros, dejando a sal
vo el derecho de propiedad, con la 
obligación de ejecutar las obras ne

cesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

7) .—Queda sujeta esta autorización 
a las disposiciones vigentes; o que se 
dicten relativas a la Industria Nacio
nal, contrato y accidentes de trabajo 
y demás de carácter social. 

8) .—El autorizado queda obligado 
a cumplir tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para la conservición de las especies. 

9) .—Caducará esta autorización por 
incumplimiento de una cualquiera de 
estas condiciones. 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones, se ad
vierte a éste de la obligación que tie
ne de presentar este documento den
tro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la fecha de su recibo en 
la Oficina Liquidadora del Impuesto 
de Derechos Reales de la Delegación 
de Hacienda de Valladolid, para sa
tisfacer el referido impuesto y el ex
ceso de timbre a metálico en su 
caso, de conformidad con lo dispues
to en la norma 2 de la Orden del M i 
nisterio de Obras Públicas de 26 de 
febrero de 1927, se publica esta Reso
lución en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León conforme al De
creto de 29 de noviembre de 1932 
(Gaceta de Madrid del 11 de diciem
bre) para general conocimiento y a 
los efectos legales correspondientes, 
entre las entidades o particulares que 
se consideren perjudicados, los cua
les, si lo desean, pueden entablar re
curso de alzada ante la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas d e n t r o 
del plazo de quince (15) días que se
ñala con carácter general el art ícu
lo 122 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Lo que tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. E. a los efectos 
oportunos. 

Valladolid, 24 de noviembre de 
1969. — E l Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja. 
5790 Núm. 4188.-737,00 ptas. 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Este Excmo. Ayuntamiento, por es

critura pública otorgada con el nú
mero 2.700 del protocolo del Notario 
de esta ciudad, don Juan A. Villalo
bos Solórzano, en 8 de mayo de 1968, 
adquirió de doña María de los Dolo
res Martínez Fernández, previo el cum
plimiento de todos los requisitos le
gales exigidos, la siguiente finca rús
tica: 

En término de León, a la Vega 
o Valle de Valdelamora, trigal, de 
11.280 metros cuadrados, según t í tu
lo, pero realmente de 11.062 metros 
cuadrados, que linda: Este, Camino 
del Hospital y más de Cayetano Pa-
rapar y otros; Sur, Froilán Muñiz y 
otros, hoy calle, Germán Morán, Juan 
Méndez, Ramón García y otros; Oes
te, Lázaro Diez y otros; hoy Jacinto 
Sánchez y Manuel Diez, y Norte, Dio
nisio González y Rabadillo, hoy here
deros de Lázaro Diez y Dionisio Gon
zález. La finca indicada se halla ins
crita en el Registro de la Propiedad 
con el número 1.640, al folio 250 vuel
to, del Libro 38 del Ayuntamiento 
de León, Tomo 579. 

Y debiéndose llevar a cabo el 
correspondiente deslinde administra
tivo previsto en el artículo 44 del 
Reglamento de Bienes, como t rámi te 
previo y. al objeto de evitar todo en
torpecimiento en la marcha del ex
pediente, por el presente se cita y 
emplaza a los colindantes de que se 
ha hecho méri to anteriormente para 
que, acogiéndose a lo dispuesto en 
el art ículo 50 del expresado Regla
mento, presenten ante la Corpora
ción cuantos documentos estimaren 
conducentes a la prueba y defensa 
de sus derechos, en el plazo de vein
te días, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Igualmente se ruega a las Autor i 
dades, Funcionarios y vecindario en 
general faciliten cuantos anteceden
tes puedan ser útiles para identifi
car, sin duda alguna, los nombres y 
domicilios de los colindantes, a f in 
de ser tenidos en cuenta en sucesi
vas actuaciones. 

León, 5 de diciembre de 1969.—El 
Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 

6008 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Aprobados por este Ayuntamiento 
en su s e s i ó n extraordinaria del 
6-12-1969 los proyectos técnicos de 
caminos vecinales: de Matachana a 
Viloria por San Pedro Castañero, des
de el camino vecinal 159/7 (Bembi-
bre-Castropodame) a Villaverde de 
los Cestos, y desde Turienzo Casta
ñero al camino vecinal 159/7 (Bem-
bibre-Castropodame), redactados por 

el Ingeniero de Caminos D. Gerardo 
Meló Ruiz, quedan expuestos al pú
blico en la Secretar ía del Ayunta
miento de Castropodame por plazo 
de treinta días hábiles para examen 
y reclamaciones. 

Castropodame, 6 de diciembre de 
1969. — E l Alcalde, Arturo Mansilla 
Vázquez. 
5992 Núm. 4216—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo-Villamanín 

Aprobado por el Ayuntamiento ple
no expediente de suplemento de cré
dito dentro del Presupuesto Ordina
rio de 1969, con cargo al superávit dé 
1968, se halla expuesto al público en 
la Secretar ía por término de quince 
días hábiles, al objeto de oír recla
maciones. 

Villamanín, 6 de diciembre de 1969. 
E l Alcalde, Gabriel Rodríguez Gon
zález. 
5987 Núm. 4226.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Corhillos de los Oteros 

Instruido expediente de habilitación 
de créditos núm. 2 por medio de su
perávit procedente del último ejercicio, 
para atender al pago de obligaciones 
cuyo detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días* 
a los efectos de oír reclamaciones. 

Corbillos de los Oteros, 5 de diciem
bre de 1969—El Alcalde (ilegible). 
5989 Núm. 4217—77,00 ptas. 

Aprobado por el Ayuntamiento eí 
proyecto de presupuesto extraordinario 
para la obra de construcción de un 
pozo artesiano en la localidad de Re
bollar, de este municipio, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quince días 
hábiles a efectos de oír cuantas recla
maciones se estimen pertinentes, de 
acuerdo con lo señalado en el artícu
lo 696 del Texto Refundido de la Ley 
de Régimen Local. 

Corbillos de los Oteros, 5 de diciem
bre de 1969.—El Alcalde (ilegible). 
5990 Núm. 4218.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de suplemento de crédito 
núm. 2, dentro del presupuesto ordi
nario vigente, con cargo al superávit 
del ejercicio anterior, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días a efectos de reclamaciones. 

Llamas de la Ribera, 6 de diciembre 
de 1969—El Alcalde (ilegible). 
5986 Núm. 4213—66,00 ptas. 



Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas 

Formalizado por este Ayuntamiento 
él expediente núm. 1 de modificación 
de crédito en el presupuesto ordinario, 
del corriente año por medio del superá
vi t del ejercicio anterior; se halla el 
mismo expuesto al público por espacio 
de quince días en la Secretaría munici
pal a efectos de que pueda ser exami
nado por cuantos interesados lo deseen 
y puedan formular cOntra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Villanueva de las Manzanas, 12 de 
diciembre dé 1969.—El Alcalde, Ne
mesio Llórente. 
6049 Núm. 4236.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Por medio del presente se hace pú
blico que este Ayuntamiento de mi 
Presidencia ha aprobado el expediente 
n ú m . 1 de transferencias y habilitacio
nes de créditos dentro del presupuesto 
ordinario vigente, con cargo al superá
vit del ejercicio anterior, el cual estará 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal, por espacio de quince días, con 
arreglo al artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local, a los efectos de exa
men y reclamaciones, 

San Andrés del Rabanedo, 4 de d i 
ciembre de 1969.—El Alcalde, José 
Fernández. 
5984 Núm. 4214.-88.00 ptas. 

• 

Habiéndose p resen tado en este 
Ayuntamiento el plano de urbaniza
ción del último tramo de la calle Doña 
Urraca, de este municipio, confeccio
nado por el Arquitecto municipal don 
Ramón Cañas, y en virtud de acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de fecha 28 de 
noviembre de 1969, se halla expuesto 
al público en las oficinas de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días y en horas de nueve a ca
torce, para oír reclamaciones. 

San Andrés del Rabanedo, 4 de di
ciembre de 1969.—El Alcalde, José 
Fernández. 
6006 Núm. 4215.--88.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Aprobado por la Corporación Munici
pal el expediente núm. 3/69 de modifi
cación de créditos en el presupuesto 
ordinario de gastos vigente, se expone 
al público en la Secretaría municipal 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, a tenor del artícu
lo 682 de la Ley de Régimen Local y 
en armonía con el número 3 del 691 de 
dicho Cuerpo legal. 

San Emiliano, 6 de diciembre de 
1969.~E1 Alcalde, Manuel A . Sardón. 
5985 Núm. 4225—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente de suplemento de crédito 
en el presupuesto ordinario del actual 
ejercicio, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días, al 
objeto de que pueda ser examinado y 
oír reclamaciones. 

Así mismo han sido aprobados los 
proyectos de construcción de un puen
te sobre el rio Truchillas, en la lo
calidad de Truchas, y el de abasteci
miento y alcantarillado en el pueblo de 
Truchas, redactados por los Ingenieros 
de Caminos D. Gerardo Meló Ruiz y 
D. Olegario Llamazares López, respec
tivamente, los cuales se hallan expues
tos al público por espacio de quince 
días, en la Secretaría del Ayuntamien
to, con arreglo a lo dispuesto en la v i 
gente Ley de Régimen Local, a fin de 
que puedan ser examinados y formular 
contra los mismos cuantas reclamacio
nes estimen por conveniente. 

Truchas, 3 de diciembre de 1969.— 
El Alcalde (ilegible). 
5Q70 Núm. 4212.-165,00 ptas 

Administración de Justicia 

A Q D i m TERRITORIAL DE V A L L A W D 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a f in de que 
los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas v i 
gentes, en el t é rmino de un mes, a 
partir de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Juez de Paz de Soto y Amío. 
Valladolid, 6 de diciembre de 1969.— 

El Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz.—V.0 6.°: El Presidente, Angel 
Cano. 6018 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo núm. 2 de León. 
Hace saber: Que en los autos 1.754 

de 1969 instados por José Rosendo 
Vian González, contra Hullera Carmen 
y otros, por silicosis, lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio el día dos de enero, a las doce 
horas de la m a ñ a n a . 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada, en ignorado pa
radero, lo expido en León, a seis de 
diciembre de mi l novecientos sesenta 
y nueve.—Luis Fernando Roa Rico.— 
Alejo Carlos de Armendia y Palme
ro.—Rubricados. 6038 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de Almázcara y San Miguel de las 

D u e ñ a s 
Por medio de la presente se convoca 

a todos los usuarios de esta Comuni
dad, a la Junta General ordinaria que 
se celebrará el día veintiocho de di
ciembre próximo, a las quince horas 
en primera convocatoria, y a las diez y 
seis en segunda, por si no hubiese nú
mero suficiente en la primera para to
mar acuerdos, en el local Escuela vieja 
de Almázcara. En la misma se tratará 
e Isiguiente orden del día: 

1. ° Lectura y ratificación del acta 
anterior. 

2. ° Sobre fechas de la subasta, para 
el saque de aguas para el año próximo. 

3. ° Fijar precio exacto del Kg.de 
trigo, que ha de servir de módulo re
gulador de las multas. 

4. ° Examen de la memoria semes
tral. 

5. ° Examen y aprobación de gastos 
e ingresos para el año 1970. 

6. ° Dar cuenta a esta Comunidad 
de un juicio que el usuario D. Daniel 
Fernández Sánchez lleva contra la 
misma. 

7. ° Acuerdo que se ha de tomar 
para decidir como han de quedar las 
compuertas de la presa general, en la 
época en que no haya guarda de 
aguas. 

8. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento de los interesados. 
Almázcara, a 27 de noviembre de 

1969—El Presidente, Bonifacio Fer
nández Corral. 
6004 Núm. 4224—220,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de los r íos Boeza, Noceda y manan' 

tiales de Carrizales y Los Arrotos 
C O N V O C A T O R I A 

Por la presente se convoca a Junta 
general ordinaria a todos los partíci
pes de esta Comunidad, para el día 28 
del corriente mes, a las once de la ma
ñana en primera convocatoria, y a las 
doce en segunda, en la casa Escuela 
de niños, para tratar con arreglo al 
siguiente orden del día: 

1. ° Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior. 

2. ° Según indica el artículo 50 de 
nuestras Ordenanzas. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
San Román de Bembibre, 8 de di

ciembre de 1969.—El Presidente, Feli
ciano Diez. 
6047 Núm. 4235—110,00ptas. 

L E O N 
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